
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00475 00 

 

El escrito allegado por Delegaciones Legales S.A.S., en donde acepta 

el cargo encomendado mediante auto del 9 de noviembre de 20231, se agrega 

a los autos para los fines pertinentes. 

 

Así entonces, como quiera que ya tiene conocimiento del proceso, pues, 

en enlace del mismo se le remitió desde el pasado 29 de noviembre, se 

requiere a dicho auxiliar de la justicia para que en el término de diez (10) 

días, rinda cuentas comprobadas de la gestión realizada. Por Secretaría, 

comuníquese por el medio más expedito. 

 

Ahora bien, sería del caso proveer sobre la solicitud de corrección 

presentada por el extremo actor2, con todo, la misma deviene inconducente 

teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia aceptó el cargo. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “76AceptacionCargoSecuestreYEnvioLinkExpediente”. 
2 Archivo digital “77SolicitudCorregirAuto”. 
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